
1
IVA hiperreducido del 
4% en la factura de la luz 

para todos los ciudadanos, 

también los autónomos.  

2Impuesto al diésel. Exi-

mir de la posible subi-

da del impuesto de hidro-

carburos al diésel a los au-

tónomos que deduzcan los 

gastos de carburante en su 

actividad, y no solo a trans-

portistas y agricultores, 

también a colectivos como 

taxistas. 

3
Mantener los pagos 

Mantener la fecha del 

28 de febrero para la pre-

sentación del modelo 347 

(compras y ventas de más 

de 3.000 euros) que la 

Agencia Tributaria tiene 

intención de adelantar al 

31 de enero. 

4
Tributación por mó-
dulos. Mantener los lí-

mites actuales de factura-

ción para los autónomos 

que tributan por estima-
ción objetiva, teniendo en 

cuenta que tras las sucesi-

vas reformas ya solo hay 

400.000 autónomos que lo 

hacen y su número se ha 

reducido en un 40% en los 

últimos 10 años.  

5
IVA para emprendedo-
res. Los nuevos autó-

nomos cuya facturación no 

supere los 30.000 euros 

anuales, estarán exentos 

de tributar en concepto de 

IVA por el importe resul-

tante de la diferencia en-

tre el IVA soportado y re-

percutido, durante los 24 

primeros meses de activi-

dad. 

6
Rebajar el IVA al 13% 

para las actividades que 

vieron subir este impues-

to del 13% al 21% (peluque-

rías, gimnasios, etc.). 

7
Deducción de cuotas. 
Los autónomos socie-

tarios podrán deducirse de 

la cuota íntegra del Im-

puesto, las cotizaciones so-

ciales por las retribuciones 

satisfechas a quien ejerza 

funciones de dirección y 

gerencia en determinados 

supuestos.  

8
Deducción por gastos 
de suministros. Subir 

del 30% a 50% la deducción 

sobre la superficie en el 

caso de los gastos de sumi-

nistros cuando el trabaja-

dor por cuenta propia tra-

baja desde casa.  

9
Deducción de los gas-
tos de nóminas que el 

cónyuge o el hijo tenga en 

la actividad del autónomo 

que tributa por IRPF en es-
timación directa simplifi-

cada (la mayoría). 

10
 Indemnizaciones. 
Exención de tributa-

ción de las indemnizacio-

nes por extinción de con-

trato para autónomos eco-

n ó m i c a m e n t e  

dependientes (Trade), 

siempre que la indemniza-

ción conste como cláusu-

la en el contrato, que debe 

registrarse por parte del 

Trade; que la extinción de 

los contratos por una sola 

empresa afecte al menos a 

cinco Trade y que estén 

amparados con un acuer-

do de interés profesional. 
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